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E~osición presentada por el Secretario General de conformidadcon el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Solicitudes contenidas en el proyecto de decisión .

1. En su 58a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 1990, la Tercera Comisiónaprobó el proyecto de resolución A/C.3/45/L.77, en cuyo anexo figuraría elproyecto de Convención internacional sobre la protección de los derecho~ de todoslos trabajadores migratorios y de sus familiares.

2. La Tercera Comisión tuvo ante sí una exposición de las consecuencias parael presupuesto por programas en el documento A/C.3/45/L.97.

3. En la exposición, el Secretario General entendía que, a la luz delpárrafo 7 del artículo 72 del proyecto de Convención, que establ~cía'qu~ elSecretario General de las Naciones Unidas proporcionaríaelpersoria').y·losservicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones ~éi'Co~ité deprotección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de susfamiliares, los costos asociados con la aplicación de laConveriéión-debéríanser sufragados con cargo al presupuesto ordinario de. la Organiz~ción. .E.n .la.exposición sobre las consecuencias para el pres'upuesto porprogr~as·.figurabauna reseña de las consecuencias de la aplicación de la Convención.pata elpresupuesto ordinario. .
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B. A9tividades necesarias en virtud del proyecto de Convención

4. Si se aprobara el proyecto de Convención, tras su entrada en vigor sería
necesario iniciar diversas actividades, según se describe a continuación.

l. Reunione~ de los Estados partes en la Convención

5. De conformidad con el artículo 72 del proyecto de Con7ención, se establecer~a

un Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de
sus familiares. Esta~ía c~mpuesto por 14 expertos elegidos en las reuniones de los
Estados partes, que ejerc~r;an sus funciones a título personal. La elección de
los 14 miembros del Comité se realizaría en dos etapas.

6. La primera reunión de los Estados partes, en la que se elegirían 10 miembros
del Comité, tendría un día de duración y sería convocada por el Secretario General
en la Sede de las Naciones Unidas en 1992, o a más tardar, seis meses después de la
fecha de entrada en vigor de la Convención.

7. La segunda reunión de los Estados partes, en la que se elegirían los cuatro
miembros adicionales del Comité, tendría un día de duración y sería convocada por
el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas en 1993 o, a más tardar
s~is meses después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo
primer Estado parte. Las reuniones posteriores de los Estados partes serían
convocadas por el Secretario General cada dos años.

2. Períodos de sesiones del Comité

8. En vi~tud del artículo 75 de la Convención, el Comité se reuniría. todos los
años; las reuniones del Comité se celebrarían ordinariamente en la Sede de las
Naci'ones Unidas. El Secretario General, con sujeción a la entrada en vigor de
laConvencióny.l~elecciónde los miembros del comité, tiene la i~tención de.
convoc:ar el' .prlmer período ordinario de sesiones de la Comisión ,por un período de,
tres semana~ en ia"segulil:da mitad .de 1992~ en la Oficlnade' las. Naciones Unidas en
Ginebr~. Nó obs):ante, .. cab.&" ~eñalar qu.e, si bien ~l art~culo 75 estipula que las

'reuniones del Comité.se celebrarán ordfnar,iamente en lp ,Sede de las Naciones·
Unidas, el Secretario General·'opina que deben observarse losp~incipios consagrados
en la resolució~ 40/243 de .~~ Asamble~~enerpl:de 18 de dlciembre de 1985, yque,
en consecuencia, el Comité deb.;}rí'a"reunirse en la 'sede de su secretaría sustantiva,
es decir, Ginebra, y que ello dehe~ía constar en el calendario ~e con~erencias en
futuros bienios. " '"

(1

9. En su primer período ordinario de sesiones el Comité debería, entre otras
cosas, examinar y aprobar su reglamento de conformidad con el artículo 75 de la
Convención, considerar y aprobar directrices generales para la presentación de
informes ~or los Estados partes y adoptar decisiones sobre cuestiones pertinentes
a la organización ne sus futuros trabajos y la preparación de su informe anual a la .
Asamblea General. Habría que sufragar los gastos de viaje y dietas de lO miembros
del Comité y, posteriormente, de otros·4 miembros.
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3. Trámite de los infOTmes presentados por los Estados partes
.en la ConyenciÓn

10. En virtud del artículo 73 del proyecto de Convención, los Estados partes se
comprométerían a presentar al Secretario General, para su examen por el Comité, un
informe sobre las medidas legislativas, judiciale~, administrativas y de otra
índole que hub~~ran adoptado para dar efecto a las disposiciones de la Convención,
dentro del plazo de un año a partir· de la entrada en vigor de la ConvenciÓn para el
Estado par~e de qúese tratara y en lo sucesivo cada cinco años y cada vez que el
Comité 10·so!icitara.En virtud del artículo 74, el Comité, a su vez, presentaría
u~ informe·anual a la Asam:Qlea General sobre ola aplicaciÓn de la ConvenciÓn, en el
que expondría sus propias opiniones y recomendacione,~, basadas, en particular, en
el ex~en de los informes de los Estados par~es y en las observaciones que éstos
presentaran.

4. EXamen por el Comité de las controversias entre Estados

11. De conformidad con el artículq 76 del proyecto de Convención, todo Estado
parte en la ConvenciÓn puede declarar en cualquier momento que reconoce la
competencia del Comit~ para recibir y examinar las comunicaciones en las que un
Estado parte alegue que otro Estado parte no cumple con las obligaciones dimanadas
de la Conve~ciÓn. Co~ sujeciÓn al cumpli~iento de ciertas condiciones y de los
plazos fijados, el Comité tratará la' cuestión sometida a su consideraciÓn y
presentará un informe al respecto a~lós Estados partes interesados. Las
disposiciones de ese artículo entrarían eñ vigor cuando 10 Estados partes en la
ConvenciÓn hubieran hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 de ese artículo.

"

5. Trámite de las comunicaciones'de particulares

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del proyecto.de Convención,
todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas
sometidas a s~ jurisdicciÓn, o en su nombre, que aleguen que ese Estado parte ha
violado los derechos individuales que les reconoce la ConvenciÓn. El Comité
conside~ará las comunicaciones recibidas de conformidad con este artículo en
sesiones privadas y comunicará sus opiniones al Estado parte de que se trate y a la
persona que haya presentado la ,comunicaciÓn. Las disposiciones de ese artícúlo
entraran en vigor cuando 10 Estados partes en la ConvenciÓn h~yan hecho las
declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo.

C. Recursos necesarios

13. Para poder proporéionar a los Estados partes y al Comité los informes
necesarios y los servicios sustantivos para las respectivas reuniones y períodos de
sesiones, sería necesario poner más personal a disposición del Centro de Derechos
Humanos de la Secretaría. Se prevé que para poner en práctica los procedimientos
de supervisiÓn relativos a la ConvenciÓn, se necesitarían tres puestos del cuadro
orgánico (un P-4, un P-3 y un P-2) y dos puestos del cuadro de servicios generales.

l • •.
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La labor que entraña la prestación de serV1C10S a los períodos de sesiones del
Comité, incluido el trámite y presentación al Comité de los informes presentados
por los Estados partes en la Convención, requeriría tres puestos (un P-4, un P-2 y
un~ del cuadro de servicios generales). Los otros dos puestos (un P-3 y uno del
cuadro de servicios generales) se ocuparían del trámite de las comunicaciones de
particulares y prestarían servicios al Comité cuando examinara esas cuestiones.

14. No obstante, habida cuenta de que no se ha previsto que la Convención entre en
vigor hasta 1992, esos puestos adicionales no serían necesarios en 1991 y, en
consecuencia, la solicitud al respecto se formularía en el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1992-1993. Si la Convención entrara en vigor antes,
se dispondría lo necesario para proporcionar al Centro personal supernumerario y se
informaría al respecto en el contexto del informe final sobre la ejecución del
presupuesto para el bienio 1990-1991.

15. De conformidad con el párrafo 8 ~~l artículo 72, los miembros del Comité
creado en virtud de la Convención p6.L~birán emolumentos con cargo a los recursos
de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.
Al determinar el nivel de dichos emolumentos y los términos y condiciones conexos,
tal vez la Asamblea desee orientarse por sus resoluciones 35/218, de 17 de
diciembre de 1980, y 44/201 A, sección 7, de 21 de diciembre de 1989. De
conformidad con la resolución 35/218, cada año se proporciona un importe de
5.000 dólares al Presidente y de 3.000 dólares a los miembros del Comité de
Derechos Humanos, a quienes al parecer se han confiado funciones similares a las
que se confiarían al Comité creado en virtud de la Convención. Los miembros del
Comité de los Derechos del Niño también recibirían emolumentos similares, de
conformidad con lo decidido por la Asamblea General en su resolución 44/201 A.
Esos importes, con sujeción a una decisión de la Asamblea General, se incluirían en
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993.

16. A continuación figuran las estimaciones de los costos completos necesarios
para iniciar las actividades que figuran en la sección B supra:

(En dólares EE.UU.)

a) Gastos de servicios de conferencias

i) Reuniones de los Estados partes (incluida
la preparación de actas resumidas)

ii) Comité de protección de los derechos de
todos los trabajadores migratorios y de sus
familiares (incluida la preparación de
actas resUAidas)

98 500

662 500

102 100

908 900

-'*-----

Total a) 761 000 1 011 000
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p) Otros gastos

i) Viajes y dietas de los miembros del Comité
para un período de sesiones de tres semanas
(ID miembros en 1992 y 14 miembros en 1993)

ii) Emolumentos de los miembros (ID miembros
en 1992 y 14 miembros en 1993)

iii) Necesidades de dotación de personal {un P-4,
un P-3, un P-2 y dos funcionarios del cuadro
de servicios generales (otras categorías»

Total b)

D. Resumen

73 000

32 000

362 300

102 000

44 000

362 300

508 300

17. Las reuniones de los Estados partes y los períodos de sesiones del comité se
incluirán en el proyecto de calendario de conferencias para el bi~nio 1992-1993.
Las estimaciones de gastos de servicios de conferencias que figuran en el
párrafo 16 supra y se detallan en los anexos 1 y II, del presente documento
respectivamente, se basan en la hipótesis de que no se atenderá a ninguna parte de
las necesidades de servicios de conferencias con la capacidad permanente de
servicios de conferencias prevista en la sección 29 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1992-1993, y que se neces.itarán recursos adicionales para
contratar personal supernumerario para las reuniones. La medida en que será
necesario complementar las capacidades permanentes de la organización con personal
supernumerario podrá determinarse sólo en función del proyecto de calendario de
conferencias· para 1992-1993. Se tiene la intención de seguir incluyendo para
1992-1993 al igual que en bienios anteriores el nivel de recursos de personal
supernumerario para reuniones, estimado sobre la base de la experiencia previa, a
fin de poder atender no sólo las reuniones de las que se tiene conocimiento en
momentos de preparar el presupuesto, sino también a las reuniones que serían
autorizadas posteriormente, a condición de que el número y la distribución de las
reuniones y conferencias en el bienio 1992-1993 coincida con las pautas de las
reuniones celebradas en años anteriores.

18. En consecuencia, si se aprobara el proyecto de Convención, en el proyecto de
presupuesto por programas para 1992-1993 deberían incluirse créditos adicionales,
según se indica en el párrafo 16 supra.

l • ••
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Anexo I

ESTIMACIONES DE .LOS GASTOS DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS PARA
LAS RE~¡ONES DE LOS?ES~ADOS PARTES EN LA CONVENCION SOBRE
LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

1m ~

(En ~ólares EE.UU.)

:t. Documentación anterior ,qel período de sesiones

(50 páginas, 5 documentos: A,C,E,F,I,R)

11. Servicios durante las reuniones

(Interpretación, 2 rE!uniones: A,C,E,F,I,R)

DOC1.lmentación'postet'i9r ,al período de sesione§

49 900

9 400

51 300

9 900

III. (
, ..

10 pag1né:\S, 1. d()cumEmto:

Actas resumidas

A,C;E,F,I;R) 9 500

68 800

9 700

70 900

(2 reun~ones:A,C,E,F,I,R)

Total

• o,,'

•

29 7Qº, 31 2QQ

98 SQQ 1Q2 1Qº

l •••
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Anexo 11

ESTlMACION DE LOS GASTOS DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS
PARA EL COMITE DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

(En dólares EE.UU.)

l. DocumentaciÓn anterior al período de sesiones

1992:
1993:

(60 páqinas, 6 documentos: A,C,E,F,I,R)'
(200 páqinas, 20 documentos: A,C,E,F,I,R)

56 500
193 90Q

11. Servicios durante las reuniones

(InterpretaciÓn, 30 reuniones: A,C,E,F,I,R)

IU. Documentación durante el período de sesiones

149 200 153 600

(1992:
(1993:

50 páqinas, 5 documentos: A,C,E,F,I,R)
100 páqinas, 10 documentos: A,C,E,F,I,R)

46 000
94 900

IV. Documentación posterior al período de sesiones

(1992:
(1993:

50 páqinas, 1 documento:
100 páqinas, 1 documento:

A,C,E,F,I,R)
A,C,E,F,I,R)

44 800
91 900

Tdtal

Actas resumidas

(30 reuniones: A,t,E,F,I,R)

Total

296 500

366 000

662 500

534 30Q

374 600

908 900
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